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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de las tasas en materia de Caza y Pesca Continental,
correspondiente al ejercicio 2003.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 29 de noviem-
bre de 2005,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las tasas
en materia de Caza y Pesca Continental, correspondiente al
ejercicio 2003.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LAS TASAS EN MATERIA DE CAZA Y PESCA
CONTINENTAL

Ejercicio 2003

JA 08/2003

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2005, con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de Fiscalización de las tasas en materia
de Caza y Pesca Continental, correspondiente al ejercicio
2003.
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A B R E V I A T U R A S

Admvos. Adminitrativos
Art. Artículo
Dchos. Derechos
Dpto. Departamento
Ha Hectárea
LGHP Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía
mE Miles de Euros
Prev. Previsión
Rec. Recaudación
Sº Servicio
STC Sentencia del Tribunal Constitucional
SUR Sistema Unificado de Recursos
TSJA Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

GLOSARIO DE TERMINOS

RELATIVOS A LA CAZA

Batida. Cacería organizada con puestos fijos que se cele-
bran con un número de cazadores igual o superior a nueve,
autorizándose una batida por cada 250 hectáreas de terreno
acotado.

Caza de aves acuáticas. Caza en humedales y marismas
de aves propias de estos ecosistemas: Patos, ánsares y gansos.

Caza mayor. Actividad encaminada a la caza de cua-
drúpedos de gran tamaño: Jabalí, ciervo, gamo, corzo, etc.

Caza menor. Actividad encaminada a la caza de aves
y cuadrúpedos de poco tamaño: Liebre, conejo, perdiz, palo-
ma, codorniz, etc.

Caza sin arma de fuego. Caza con arco, aunque se per-
miten otras posibilidades.
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Cetrería. Caza de aves y otros animales de poco tamaño
con la ayuda de rapaces especialmente entrenadas: Halcón,
gavilán, azor, etc.

Coto de caza. Superficie continua de terreno susceptible
de aprovechamiento cinegético declarada por la Consejería de
Medio Ambiente y debidamente señalizada por su titular.

Gancho. Cacerías organizadas con puestos fijos que se
celebren con un número de cazadores igual o inferior a nueve,
o en las que se emplee un número de perros igual o menor
a quince para batir la mancha.

Licencia básica de caza. Posibilita, administrativamente,
el ejercicio deportivo de esta actividad, exceptuando la caza
de aves acuáticas, ojeo de perdiz y caza mayor.

Licencia específica de caza. Complementa a la básica
para la caza de algunas especies y/o determinadas moda-
lidades de caza.

Medios auxiliares de caza. Son así consideradas las reha-
las: Jauría de perros entrenados de forma expresa para esta
actividad.

Montería. Cacería, con la ayuda de perros, de piezas de
caza mayor, batiendo una extensión de monte previamente
cercado por un número de cazadores igual o superior a diez
y de perros igual o mayor de dieciséis.

Ojeo de perdiz. Los ojeadores baten el terreno, empujando
a las perdices hacia una línea de cazadores que deben abatirlas
en vuelo.

Reclamo de perdiz. En la época del celo en esta especie,
con la ayuda del canto de una de ellas enjaulada, atrae a
otras perdices para abatirlas.

Taxidermia. Técnica para naturalizar a los animales muer-
tos dando forma y aspecto de vida a la pieza.

RELATIVOS A LA PESCA CONTINENTAL

Licencia básica de pesca. Permite, administrativamente,
la pesca deportiva con caña de todas las especies posibles
legalmente menos la trucha.

Licencia específica de pesca. Recargo para la pesca de
la trucha, al ser una variedad escasa en la Comunidad
Autónoma.

Medios auxiliares de pesca. El uso de embarcación para
esta actividad, ya sea impulsada a remos o con motor.

Pesca continental. Ejercicio deportivo de la actividad en
aguas interiores: Ríos, lagos, pantanos, etc.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados de Vera, con domicilio en
C/ Ali Bey, núm. 3, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
diciembre, General Tributaría (BOE de 18.12.2003).


